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DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA DE POLICÍA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

L
>-
1

El Senado y Ciunnra <ly. Diputados de la Provincia
de Sultp.j-snncíonan ccd l'nerzh de LEY:
.Art. 1.a—Desde, la promulgación de ésta

Ley huirá nn periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL,. cuya publicación se •

  liará bajo la vigilancia del ministerio de go--
J/teraó.

  Art. 2.0—Se insertarán en éste boletín:  
1.0—Las Lenes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los flesyiiutkns de los comisiones.

  5.o—Todos los decrelps o resoluciones del
  Poder Ejecutivo.    

3.0—Todas, las sentencias definí!iras e inler-
loculorias de los Tribunales de Jústicia.
También: se ¡nserluráii bajo pena de .nulidad,
las citaciones por cilicios, avisos -de rtnuiles.

      y en geíierál lado acto <j doatmento que -po  
     eycs requiera publicidad.
     Art. 3.0—Los sidr-sccrtiarios del Poder

JCjeciitivo. lós secretarios de las Cámaras
Legislativas y de. los Trilumtles de Justicia

  y los Jefes de oficina., pasarán diaviaineute
a la. 'dirccelón' del pcrii^iro oficial, copia le-
galLada ale los artos o documentos a que se
refiere el articulo anterior. , .

Art. d.ti—Las publica cío ues del BOLETÍN
OEK'JAIZ se tendrán, por auténticas: y un
ejemplar de enja una 'de.ellas se distribuirá  
'ijratuiiamentc entre los miembros de las cá-

    us legislativas y adiiiiMsirativas de la
[-■'i Provine-i"  
L< • Arf. 5.t\—JCn el arehiro generíd. de la
L,'-   Provincia, y en el de la Cámara de justicia

se r.olecijnii(i.ráii dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, paraypie puedan ser
comqmlsu.dns sns, piiblieacitmes,. toda vez que

  se suscite duda a su respecto.
Art. -íi.o—-Todos los gastos que ocasione

ésta ley se imputará a la, misma.    
Art. 7.0—Qomt'.iúquese, etc.

Sala de ScsicnesS'alta, Agosto 10 de 1908

Lxcareelacíóu solicitada fioy Litis Sal
to: Jueces, Dres.—Támayo, Cornejo^
j' Ltopcz Domínguez.  

Sal ta, .O cti ibre 1 o d e 19 i 9
Y vistas: El recurso de apelacióii

del auto de fecha 29. de setiembre
pasado, en cuanto señala para la-res
ponsabilidad deb fiador la suma de  
dos mil pesos moneda nacional.

CONSIDERANDO:

Que atenta la natii'raleza de la
causa en.que se ha intentado el be
neficio legal de la libertad bajo fian
za, y las circunstancias prevenidas
p'or los Arts. 336,, 337 y concordan
te del Código de Procedimientos en
lo Criminal, con arreglo á los cua
les debe - hacerse la determinación
del ñionto de la respectiva.caución,
la cantidad señalada al efecto por_

. elSr. Juez, a quo consulta las pres
cripciones de la ley y los anteceden
tes legales qué deben .contemplar-

. se.
Por ello, se confirma el, auto ape
lado en la parte que ha sido materia
del recurso-, '  
Tómese razón, no-tifíquesey devuél
vase. .  
Vicente Tamayo—López Do

mínguez—A-. F. Cornejo.
Ante-mi: Evicesto Arias

  ¿UAN S. GUDIÑO
 ’S. de la C. de 1). ü.

,DKPAlñ*AMRNTO  'DE GOBDÍHNO
Salta, Agosto 14 de 1908

- Téngase por ley de la provincia. cúmplase^
eoniwiíqnese, nubliquese y dése al R. Oficial.

LINARES
SANTIAGO M. LÓPEZ

Sucesorio de doña Paula Chito de
  Gamboa: - -Jueces Doctores Ta-

mayo, López j&oiniiiguéz,. Ceuht-
rión.

Salta, Agosto 8 de 1919



Pág. 1744     Boletín Oficial       Nmií. 845  

Vistos: El recurso de.queja di- 
recta por apelación'denegada, in
terpuesta por J. Daniel Méndez del  
auto de fecha 5 de Máj'o pasado,

    corriente a fs. 41 vta. 42 de los
autos sucesorios de Paula Chilo

  de Gamboa,

considerando:   
Que el auto de referencia man

tiene firme el de fecha 29 de Mar
zo, cófriente á fs. 28, por el cual se  
dispone, convocar a los .interesados

  a la audiencia del día 9 de Abril .
art. 602, del C. de Procedimientos,  

Que la providencia, en citéstióii-
110 • reune las condiciones, del art.
236 dé la; ley citada para que "sea
recurrible, pues no decide ningún

  art ni causa gravamen irreparable.
La simple posibilidad legal de de-

  -terminado acto.no autoriza a ejer
citar remedios y recursos 'procesales   •
que la ley establece en garantía  
de los derechos délas personas con
respecto.al acto mismo..   
  Por,ello, sé declara bien dene
gado ¿el recurso en cuestión.    

Tómese.razón, notifíquese y de-   
vuélvase.-—Tamayo — M. López Do
mínguez—J. A. Centurión.

Ante mi.. Ernesto Arias.

flónorarios, Dr. -Darío. A rías Vs..
'Si ir. de Ignacio Homero. — Jueces'.
Doctores: Tamayo, — Cornejo, Lo-

  fez Dó'ininguez,      
Salta, Agosto 8-de 1919

  Vistos: El recurso de -apelación
interpuesto por la parte .representa
da por Angel R. Bascar!, del 'auto
de fecha li" de Julio pasado que
regula en un mil pesos los ho
norarios del Dr. Darlo Arias por.

sus trabajos .profesionales eu la
sucesión de Ignacio Romero. • *  

    considerando:    
   Quedado el monto, dé los bie-   .
nes pertenecientes a'la sucesión, con
respecto dél cual -no existe en- los
.autos otro, elemento de juicio que     1
el precio consignado en la escrito- J
ra de fs.. 24-27, por la que la úui- • j
ca-.. heredera del causante Vende      J*■ *■  * 9 - J
todos sus derechos y acciones en
la sucesión por da., .cantidad de    
treinta mil pesos y en atención 
al trabajo profesional realizado por ■!
él Dr. Arias, constante-en loses-     j
critos de fs. 5, 7'y 16, el Tribunal      1
considera exa.gerada la regulación     j
apelada. • . - ;

Por .ello, ...se modifica el auto  
venido en .grado, fijándose. éu seis-    
cientos pesos 11[)u .honorario de       
Dr; Darío Arias-por sus • trabajos   ,J¡
profesionales eir-el juicio de ’refé-   ij
rencía.—Tóínese razón, notifique-    J
se y devuélvase.—Tamayo,—Cor- j
nejo,—López Domínguez.       .j

■Ante mi Ernesto Arias-   J

Causa' contra. Dais Rodríguez for    J
hurto a -doña Candelaria Salas de
Echkardt.—Jueces: Dres  Tamayo,   
Cornejo y Lófe-z Domínguez. i

En Salta a los tres días del mes de    J
Octubre de mi: novecientos diez y míe- ’(
ve, reunidos los señores ..Miembros del  
Superior * Tribunal de Justicia en.sil        j
Salón dé Audiencias, para fallar en de- i

~f.iui.tiva- ía causa contra Luis Rodríguez  
como presunto autor del delito de Tiur- J
to, en mérito del recurso- de apelación   J
interpuesto por el Sr. Defensor Oficial,  .
de lá sentencia de .Ia Instancia-fecha 7
4 de Agosto bel'año en curso y corrieh-
a fs. 56 a 38, que impone al encausa-    
do Jx pena seis añtfs de penitenciaria,   .

acto.no
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se practicó la insaculación de. estilo
para, determinar el orden en que los
señores Vocales deben’ emitir su votó,
resultando el siguiente: Dres. Cornejo,

  López Domínguez y Tamayo.
Estudiado el -proceso el' Tribunal

planteó las siguientes cuestiones a re-
  solver: 1° ¿Consta lá existencia del

delito y la persona de su autor? 2°
Caso afirmativo,’ ¿Cual es’la califica
ción -legal y qué pena corfeponde.apli- ■
car?. ..

A la-primera cnesfión el Dr. Coime-,
jó, dijo: - -

  El procesado Luis R( driguez está '
convicto y confeso de haber hurtado a
doña Candelaria Salas Te Eckhardt. de.
quien era empleado desde hacia dos
años y medio, varias alhajas y prendas
de vestir; que estas .sustracciones las
hizo en diversas ocasiones de’una caja
de fierro y de otros muebles, abriendo,
aquella con la propia llave que sacó de

   un ropero dotide sabia que su patronada
guardaba y aprovechando un descuido

      de los dueños de la casa.
Como se vé-, la existencia del deli-'

to y la responsabilidad criminal de Ro
dríguez está plenamente comprobada
por su propia confesión la que está co
rroborada perlas demás constancias de
autos: secuestro de gran parte de los
objetos hurtados y declaraciones de los
compradores, de algunos de ellos. •

Voto por la-afirmativa.
Los Drs. López Domínguez y Taína-

yo, por anágolas’ razones se adhieren
al voto'anterior.'

A la segunda cuestión el Dr. Corne-
 jo. dijo:--Es indudable que el prevenir
do para efectu'ar los reiterados hurtos
que confiesa haber cometido, se ha va
lidó de las facilidades que ie propor
cionaba el libre acceso que tenía a las
habitaciones de la- casa de la señora de
Eekhardt, y de la confianza que la

  misma le dispensaba, pues de otra ma
nera no se explica que haya traasep-
rrido tanto tiempo sin ser descubierto.

Por consiguiente, encuentro acertada
  a calificación del delito de hurto reite
rado con abuso de confianza que hace

  el Sr. Juez aquo en la sentencia ape
I

lada para encuadrar el hecho en el ar
ticulo 22, letra c. inc. 5° de la Ley de
Reformas Al89, pero no estoy de
acuerdo con la pena impuesta que míe
parece elevada en consideración al va
lor de los objetos hurtados, y'Ja cir
cunstancia de haber sido éstos recupe
rados en muchas partes por su propie
taria.

=Por ello, soy de. opinión que se re--
forme la sentencia y se aplique a Luis

 Rodríguez ¡a pena de cinco años de
penitenciaría y accesorios legales.

El Dr. López Domínguez dijo: Adhiero
al voto precedente, agregando que uo es
posible amp'ar el concepto doctrinario
emitido por el Sr. Fiscal General res
pecto a la calificación que asigna al abu
so de confianza, toda vez que de acuer
do a esa doctrina nos encontramos con
un depositario.infiel, porque todo encar
gado de la- custodia especial ae objetos
se llama depositario en léxico jurídi
co.    

El.Dr. Tamayo dijo: Por las razo
nes expuestas en los votos precedentes,
que no son contradictorios, adhiero aí
voto del Vocal Dr. Cornejo .

Con lo que terminó, quedando acor
dada la siguiente resolución.

  Salta, Octubre 3 de 1919
Y Vistos:-—Por el resultado que ins

truye la votación precedente, se con-
fiima la sentencia apelada en cuanto
condena al sujeto Luis .Rodríguez romo
autor deí delito de hurto con abuso de
confianza y se reforma en cuanto apli
ca ia pena de seis año's de penitencia
ria, condenándolo a sufrir, cinco años
de Ja misma y- accesorios legales, con
costas. Arts. 22, Letra. C. inc. ó'1 de Ja
Ley de Reformas N° 4189-Arts. 187,
274 del Oód. de Irroc. en lo Criminal y
49 y 67 del Código Penal.

Tómese razón notifiqnese y devuél
vase.

Vicente Tamayo—A. E. Cornejo—M.
López Domínguez—
Ante mí: Ernesto Arias.
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Gracia solicitada' par cl:- penado
  -digustinRoiiicr     

        Salta. Octubre’? de 1ÍJ10
Vistos:—Resiijtándó-de Las coñstán-

    cías de; autos que el /penado Agustín
   loiuero no sé : encuentra 'couijlrendiiio-

  en los ..términos del Árt. 74 del C. l’£-
nal, de ácú’érdo-cóirlo’ díetaininádo por  
¿1-tír..Fiscal General no lia lugar a la

 gracia solicitada.—Vicente Támáyol 
  M. López .Domínguez.—A.F. Cornejo  
  Ante hi,i: - Ernesto‘Arias    

resulta' exagerad?,'. ía regulación
.hecha por el/inferior.         

2-—Que si 'bien en este- caso,   
corno en el análogo-del perito Lu
cir in i resuelto por el Tribunal, de-   
be tenerse en. cuenta .el monto de  
los bienes.'avaluados- para fijar la 
retribución1, es indudable que otro  
dé los elementos de tenerse presen   
te, es le mérito del trabajo realiza-;
dó, siendo’’de iiotá-r que,-él del pe-  
rito Luelifoi; acusa.-mayor labor en  
la operación materia de la pericia.  

Por 'ello, se reforma el arito
apelado, fijándose en ciento- cin
chen ht .pesos monédaynaci'onal;,'e     
honorario- del'perito Cayetano- Ta-  
le vi. —Tómese" razón, /.otifíquesg y-
devuélvase. ,  
Tamayo, López iDpmiiiguez, Cdü    
turión.         

Ante mí; Sruesjo-Ariasí

« Sucesorio de- Dón Benito.. Ldau-
rencia-- Jueces’ Dres. ' Tarñdyo 
iCOTTiéjo., Lópoés Doiningitñs.-     

Salta¿ Agosto-8. de 1919  
Vistos: -El recurso de apelación

deducido por. Rosario dé Laureoci,
del auto de fecha . 26' de Abril
pasado, corriente a.fs-. 177,-por el    
que 110 se hace'lugar ala 'petición.  

.’sobre regulación, dé hóuorariosvco-.
. nio- depositaría .de los’bi.eues per-  

fenecientes a la sucesión de'Beni to  
Laureuci.  

    Et penado Ignacio Torres solicita
gracia.

- Salta., Octubre 3 de Hdr
Vistos:— Eir Miérito. del infórme’ del

 señov Secretario’dd fecha 16 del pasa  
dó .del que- resulta que el - .retnrreiífe,.
en ningún caso tiene cumplidas las dus
 terce.raó partes de 11 condena -impues
ta, a la fecha de lá presente resolu-

  ción y .de acuerdo con-lo dictaminado
   por ti|L;'Si:.,Visca 1 General, se 'degestir 

nuvlu petición de gracia formulada,
por el panado Ignacio Torres.
. Tómese, razón,- notifíquese'y areliíve-

  se.—Vicente'TauiiryO,—A. F. Cornejo.
IVf. López Doiningiiez,            •

     nfe^mi: Érnestq- Arias.     

Honorarios de Don Cayetano
 lalevi, Vs. S)ic. esp. Mendosa»

Jueces JCres: Tamayo, Lópgs  
D'on^ingaiéej Centurión.    

Salta, Agosto 8 ¿le. 1919
Y Vistos: ■£! recurso d& apelación,

interpuesto por Angel J. Volante
¿Leí auto de tedia'2 6 de?Abril pa
sado, que regula los honorarios
del perito. Cayetano Talevi en’ la
suma de trescientos pesos, por sú'

  trabajo corno tal, en la sucesión de ;
los esposos Mendoza y.
       CONSIDERANDO:
    i.-—Que dada’la naturaleza y el
mérito de los trabsj’os estimados,

CONSIDERANDO:
Que el procedimiento sumario y  

preve establecido por la ley para la
regulación de. honorarios por Tos
servicios prestados'en juicio, coin-
prenden aquellos sobre cuya exis
tencia y realidad-110 es. admlsiblq
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•discusión, por resulta!- evidentes de
las constancias del juicio respectivo.

Qué el carácter que invoca la
-recurrente en su pedido sobre re- •
:gulación de honorarios, no defini
do por auto del señor. Juez déla
•causá, lia.sido desconocido por el
representante de los herederos del
causar]te en su escrito de fs.. 175-
177.

■ Que ante esa circunstancia no
-es/posible dar curso a la solicitud
dé la recurrente, ni es'admisible
su desestimación en términos ab
solutos, por cuanto habría el pe
ligro de afectar posibles derechos
•que pueden ser legítimos.

Que ante las modalidades espe
ciales del caso de autos, es de ex-
■ti'icta aplicación el precepto - del
art. 73 del Código de Procedimien
to en materia Civil y Comercial,
.según el cual, todas las-contiendas
-entre partes que no tengan seña
lada una tramitación especia!,, se-
•rán ventiladas' en juicio ordinario.

For estas razones, se'confirma
-el auto apelado.      

Tómese razón, notifíquese, y
respuestos los sellos, devuélvase.

Vicente Tamayo, M. López Do-
•minguez’, A. F. Coi-nejo.

Ante mí: Ernesto Arias.

el juicio «Interdicto de despojo,  
seguido por Buenaventura Gonza,
contra Santiago Carral» venida
por el recurso de apelación de la
sentencia de ia. Instancia de fecha
28 de Febrero de 19x9, corriente
de fs. 63 a 65 vta; se planteó la
siguiente cuestión: está, arreglada
a derecho la sentencia apelada?.

Verificado el sorteo para deter--
minar el orden en que los Srs.  
Vocales emitirán su - voto, resultó

• el siguiente: Drs, Cornejo, Tama
yo y López Domínguez.

El Dr. Cornejo dijo: para que
prospere el. interdicto de despojo o
de recobrar la posesión que motiva
ésta causa, el actor lía debido jus
tificar con prueba fehaciente: a./ su
posesión anterior sobre el inmueble

. de que se trata;' b./ el despojo por
actos violentos o clandestinos del
demandado, y c./ el tiempo, menor

* de un año,’en que tuvo lugar la
desposesión; todo de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 2473,

. 2482, 2487, 2490, 2493 y 2494
del Código Civil y 542 del Códi
go de Procedimientos eu lo Civil
y Comercial..

Con el propósito de acreditar és
tos extremos, el demandante a ofre
cido la información de testigos, cu
yas declaraciones corren de fs. 47
vta. a fs, 51 de éstos autos; la carta
corriente a fs. 31, reconocida co
rno suya por el demandado, y las
posiciones puestas a éste, absueltas
a fs. 38.

Examinando ésta prueba, en
cuentro que la información testi- ,
monial carece de todo valor legal
por lijiber sido recibida después
de vencido el término de prueba..

Interdicto de despojo - Buenaventura.
Gonza, Vs. Santiago Carral. Jueces
Doctores Tamayo, Cornejo, López
Domínguez. ■

En la ciudad de Salta, a los
■cinco días del mes de. Agosto de
mil -novecientos diez y nueve, reu
nidos los Srs. Vocales -del Supe
rior Tribunal de Justicia., eu su
salón de audiencias- para fallar en
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En efecto, en la audiencia de fs.
17, realizada con fecha 7 de Se
tiembre de 1918, el término para-

’producir la prueba se prorrogó por
diez días, a los que debían agre
gárselos que correspondían en ra-
jzón a la distancia (un día-más por
cada siete leguas) de acuerdo con
ló'dispuesto en el art. 532 del Cód.
dé Procedimientos. Y según elinior-  
me que obtenido en el Departa
mento Topográfico de Ja Provincia,
a.«Cachi» hay- 32 leguas 4-kilóme
tros, d.e modo que el término que
tenían las partes para producir su
prueba, después' de verificada la
referida audiencia, resultaba ser
de. catorce días que^ descontados
los días feriados, vencían el 25 del
mencionado mes de'Setiembre.

Tas declaraciones fueron ¿recibí-,
  das el 26, esto es, al día siguieu-,
te de vencido el término.        

’ Pero-aunque. en el mejor dé los
casos para el.áctor de. la hipótesis
en que las primeras declaraciones  
prestadas por sus testigos estuvie
sen dentro del. término probatorio,
Ja ratificación posterior que se ve-

  rificó para salvar lá omisión que
las invalidaba con arreglo al art.  
2x3 del .Cód. de Prod., resulta evi- 
dentemeiite fuera de él, pues ella
se’realizó recién el 7 dé Octubre,-
•cuando había vencido c'on excesó
todo término probatorio.    

• La ley procesal.,, en considera
ción a la forma breve y sumaria
en que deben seguirse líos inter
dictos, establece en la última parte

 del art. 532, concordante con el 542
del Cód: de Procd., -que los térmi
nos se reputarán «••■perentorios» en
su tramitación.        

Descartada' la prueba testimó:
nial, solo quedan como elementos-
de prueba del actor, la carta reco
nocida, 'por el demandado y las.
posiciones absúeltas por el mismo,

Los' términos de la carta expre   
sada no tienen a.mi juiciojá. inr-

• portancia que-el actor y el juez,
a qtí O le •atribuye, porque' en ella
el .demandado Sr. Carral, se. li
mita .a manifestar al demandante-
Sr. Gonza, que se considera con
derecho a ocupar el campo -y que-
por- eso lo ocupa, invitándolo a
presentarse ante la justicia a hacer;
valer sua"derechos. Estas' manifes
taciones no- mejoran la-situación.

1 del actor.   
i " Eii las posiciones absueltas por

Carral tampoco, encuentrouna con
fesión dé 'los hechos aducidos,
por el actor en su demanda,, pues.
si bien no desconoce en absoluto-  
que Gonza haya estado ’ en pose
sión-del inmueble de que se .trata,,
hace' remontar esa posesión a dos-
años atrás y sostiene, que la ejercía,
en comunidad con otros propieta
rios • entre los que se cuenta el
mismo absolvente, que es -lo que a  
sostenido al contestar la demanda.    

. No queda pues en autos-prueba
alguna que acredite los fundamén- 
tos de-la acción deducida por ¿D..   
Buenaventura Gonza; lo ‘qv.e me
excusa el estudio de la prueba del
demandado.

Por las consideraciones expues
tas, votó pOr la revocatoria de la
sentencia apelada, con costas - art.   
544 del Cód. de Procedimientos.,   

El Dr. Tamayo dijo: pienso que
la prueba testimonial del actor no
debe ser desechada en su totalidad.
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Mencionaré la que debe- ser te-,
 nida en*  cuenta, y la-que. carece de
validez legal, para después consi-
•derar la primera con arreglo a las
reglas de la^ sana crítica y deter
minar su alcance y eficacia jiirí-
-dica.

El Juez de Paz de «Cachi»,co
misionado para recibir la, prueba
-de testigos de las partes, procede
 en la misma fecha a dar cumplid
miento a su cometido, y es de no
tar que las declaraciones ofrecidas
por el demandado son recibidas
«con .todas las formalidades de ley,
mientras que -al recibir el testimo
nio de los testigos del actor, el
Juez de Paz omite las preguntas
referentes a la edad, estado, domi
cilio, profesión, etc. 

Esta circunstancia acusa una
 grave irregularidad. La autoridad
 del Juez debe ser la positiva garan
tía de todos los derechos, y en su
precaución e imparcialidad deben
•encontrar las -partes la confianza
necesaria en las luchas del derecho.

El Sr. Juez Inferior, por auto
-de fs. 40 vta.-4i, ha.dispu.estp aper
cibir al funcionario de Paz en cues
tión,.como una sanción moral, como
mh reproche y una prevención.

La circunstancia "de que el auto
que dispene el apercibimiento no
haya venido-eu grado, me inha
bilita para expedirme si fué esa p
otra la medida disciplinaria que
correspondían.

Hay un pronunciamiento firme
que lo establece, y'debe observarse.

 Tampoco es posible' pronunciar
otra corrección: el non bis in ídem
11,0 lo permite, y en esa. situación,
lá actitud del Tribunal debe línii-

tarse a-aceptar - la medida ordena
da por auto consentido y firme.

Volviendo a la cuestión funda
mental, dije que, a "mi juicio, la
prueba testimonial del . actor no
debía ser deshechada en su tota
lidad.       

Ni en el oficio-de fs. 43, ni. en
las actuaciones formadas por el
juez de Paz a fs. 43 vta 45, consta
que se le’remitierau las diligencias
a ratificarse.

Pero consta a fs. 40 que ellas  
fueron presentadas al juzgado
cuando la parte pidió que se. sub
sanaran las deficiencias que notó:
esas diligencias se desprenden del
expediente,-“alterando, la foliación
de las páginas, y aparecen nueva
mente agregadas junto con las pie
zas de ratificación.

Sobre todo, observo que las for-
realidades omitidas en-las prime
ras " diligencias testimoniales del
actor no se refieren ni tienen re
lación necesaria con lá sustancial
del testimonio de testig'osr son ge-  
neralidades referente a la edad, es
tado, profesión, domicilio, etc. que
no afectan el contenido .de la de-  
claración, como sucedería, por
ejemplo, si se hubiera descuidado
dé recibir el juramento a los de
ponentes, porque con ello ^e per
judica el concepto del testimonio
en su conjuntó.

Cosa distinta sucede con las de-.
■ claraciones de. Luisa Martínez y
Gavino Lemas, ofrecido por el ac-  
tor, que corre a fs.-5i.—Esos testi
gos declaran con anterioridad y se.
cierra la audiencia ante de que ha
yan respondido a todas las pregun
tas del interrogatorio para reanu-
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.darla posteriormente, circunstancia
  esta que constituye otra de las omi-

   siones-del Juez de Paz de «Cachi»
con el aditamento de que la se-

  gunda -'declaración,' la presentan   
conjuntamente, eii coro, en. un mis-  
mo acto, contrariando los princi-

  píos que establecen la unidad del
acto de la declaración, salvo casos’-

  extremos que. en nuestro ‘supuesto
ni siquiera,, se. insinúan,’ y la depo-  

.' sición separada de los testigos, has
ta el punto de que-ninguiio puede
estár en sitio desde el’ cual hay la

    posibilidad de escuchar el testimo
nio del otro.-—Art. -199 del Cod  
de Proc.      
  Ée.ha suscitado en esta Ins'tan 

    cia'una cuestión relativa a la -agre-   
gacióu -de la prueba del actor, sosi
teniendo .el, demandado que lo fue 
fuera oé-tér'mino.—Pero nótese que

  ello’ocurre por una circunstancia 
  absolutamente extraña: a la volun-

  iad de la parte, por chipa del juez
comisionado,—que el demandado •
consistió el decreto de’fs, 4Q,vtá.
que ordena larémisión de la. prué.-

  ba presentada^ para su ratificación, -
y que -consistió, igualmente, la

  agregacióh’de la prueba a losan- 
  tos, no formulando reparo, sobre

    el particular en’-r3 Instancia, 'dis-  
cutiendo el sentido, el valer y al- 

  canee de esa prueba, ppro no la
  cuestión’-referente al momento de

Aujhcorporación’alexpediente~.-Es--
toa antecedentes me inducen/a,-de-' -
sestimai-'la cuestión que sobre el

  particular provoca la parte déman-
  dada,   ’;          

. ; Con ese criterio sóbre la admisi
bilidad de la prueba testimonial-de  
.actor, cabe..observar que Leonardo

Guz-mán y Jesús Arámayo refieren:  
' la posesión del aquel sobre el pré-.

dio materia , clp-la demanda, pero»
no dan -razón de sus dichos/—-Hay-  
mundo Flores—fs. —refiere’ la.,  

  propiedad, pero 'no - la posesión.  
cuando en el interdicto .es exclusi
vamente la. segunda la que está, en     
discusión.  

. A mi juicio,- las constancias, dé 
autos -acreditan la. posesión del -aé- 

. ’tor sobre el predio «Quebrada.
Honda» (posesiones del demanda
do de fs. 38-39, y declaración es de-
Lemas fs. 43 yta. -44 y.48-49,. y dé-
Martínez a fs. ,50 vta.),’y qúe-, esa   
.posesión - ha sido por mucho ti.em--

■ pó, ya título de dueño ó copropie
tario.    

Pera, si existe la comprobación   
de ése elementó, falta'.la de otros-   
legalm'ente indispensables para la.     
procedencia del’ interdicto, los- qué 
no Tesuitaii-.de' los deficientes prue-
bas del '.actor y demandado,—En  
auto 110 existen elementos de crite   
-rio para d’esidir si la- posesión dél
actor ha sido ,turbada -o .interrum
pida, ni para establecer, la fecha, en   
que tuvieron lúgar -los-.actos atri-     
buidos al demandado.— Sobre esta  
última circunstancia, la carta de-
Carral 'agregada -a ófs. 31.no . cbii-  

- tiene Jiiinguna referencia, y dé los’     
’ testigos solo -depone válidamente

sobre el particular Luisa. ..Martíiiéz
(f.$-. 3® ,vta,)'.quien .-refiere que :fcí      
demandado p.e.néfró- a .1 Quebrada  
Honda» a mediados dé Abril 1918,
testimonio .este, que, por su carácter.    

■ 'singular,, no-, constituye prúeba.-  
•’ Ahora’ bi/ém jos; autores ffranee     

•sés eúseñán’qué las condiciones de
la posesión para ejercer ‘acciones  



JSSúm. 845   Boletín

posesorias deben ser las mismas de
la posesión para' prescribir, por
cnanto ambas situaciones jurídicas
reconocen una.misína base: lapo-
sesión, de la cual emerjen los de.-  
rechos de instaurar acciones poseso
rias y ele prescribir el dominio y
demás derechos reales.

Aún prescindiendo de4á -aplica
ción de los ' conceptos insinuados,
por 'el carácter más bien policial
de interdicto de despojo, fundado

  en el orden público y en la necesi
dad de evitar que las personas se
hagan justicia por mano propia,

  observo que no existen'en los aú-
yos elementos que permitan deter-'
minar la fecha en que tuvieron lu
gar los actos atribuidos al deman
do, para cumplir, así, el recau-

  do prevenido por el art. 2527
del Código Civil, según el cual la
acción de despojo dura solo un
año desde el dpi del despojo hecho
ál poseedor.     

Hasta el concepto mismo délos
hechos de despojo atribuidos al
demandado no resulta claro.

Según la. demanda^ aquellos
consisten en haber penetrado - Ca
rral a «Quebrada Honda», en la
parte ocupada por la Martín ez-y'
Lemas, intimándoles el abandono
del arriendo y pago.de pastaje,
mientras qpe, al contestar la 6a
pregunta del interrogatorio de po
sesiones corriente a-fs. 21, dice que
sabe que aquellos teñían su' pues
to en la finca; que'hoy no tienen;
parece que no han mudado  a
hacienda,.que pastea en todo el
campo, y que 710 vuelvan al fntexfo
for que :el demandado les dijo que do
f>ciy-uddaban.    

■Y dada la forma en que se trabó ■
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la litis contestado, cuasi contrato
que obliga a las partes, con • la
misma fuerza que la ley, es eviden
te que la prueba de los recordados
extremos pesa sobre el actor, ,ante

Ta terminante negativa del deman
dado de todos los hechos afirmados
en acción Ley r'-Tít. 14 Partida 3a.

Su esa situación, y consideran
do que el demandante, no ha de
mostrado los extremos-legales déla-
acción, jurídicamente indispensa
bles para la procedencia del inter
dicto,. adhiero al voto precedente.

El Dr. López Domínguez, dijo:
Pof-los fundamento del voto del

Dr. Tamayo, adhiero a él.
Con lo que terminóla audiencia, 

acordándose lasiguíente resolución.
Salta, Agosto 5 de 1919.

 Vistos: — Por el resultado de la
votación de que instruye el acuer
do precedente, se revoca la senten
cia .apelada que dispone,la-restitu
ción al actor del inmueble materia
del interdicto e imponé al deman
dado.la obligación de indemnizar
los daños y perjuicios, y en conse
cuencia, no se hace lugar.a 1.a de-  
manda de interdicto con la consi
guiente imposición de las costas de
ambas Instancias-(art. 544 jjel Cód.
Proc.)  

Regúlase en sesenta pesos mone
da nacional el honorario del'- Dr.
Serrey y en treinta pesos de la mis
ma moneda los derechos procura-
torios de_Bascari por sus • trabajos
en esta Instancia.

Tómese razón,-notifíqúese, y res
puestos los sel 1 os, "devuélvase.

Vicente Tamayo.—M. López
Domínguez—A. E. Cornejo. Ante

  mi: Ernesto Arias.    

   

pago.de
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Eb penado Hcrnienejildo Riiiz so
licita gracia. —Jueces Dres. Tama
yo, Jiópez Domínguez y Cornejo

Salta, Octubre 3 de 1919
En -mérito de las constancias de

autos,, por'las que’ resulta que el
penado Hermenejildo Ruíz no se
encuentra*  comprendido en los tér
minos dél Art. 74 del C. Penal,
de acuerdo*  con lo dictaminado por
el señor Fiscal General no ha’ lu
gar-á la gracia solicitada.
Vicente Tamayo—=A. F. Cornejo
M.- López Domínguez.

Ante mi Ernesto Arias  

Cansa- contra Emito Aden
■por homicidio á Sergio Rome
ro.— Jtieces: Dres.— lamayo,
Cornejo, y Lopes Domínguez

En !a ciudad de Salta á los tres
días dél mes de Octubre de mil
novecientos diez y nueve, los miem
bros del Superior Tribunal de Jus
ticia, reunidos eii su salón de au-  
•diencias para fallar en definitiva
la causa seguida .á Emilio Aden,
como presunto .autor del delito de
homicidio en la persona de Sergio
Romero, condenado- por sentencia
de 1“ -Instancia á doce años de
presidio, la que fue' apelada -por
el señor -Defensor' Oficial, se prac
ticó la -insaculación de estilo para
determinar el órdeiiTen .que ios-
señores Vocales ‘deben emitir su

  voto, resultando el siguiente:  
Dres.- Cornejo, Tamayo y. López
Dominguez. ’

Estudiado el proceso, .el Tribu
nal planteo las siguientes cuestio
nes á resolver: i' ¿Está- probado  

  el hecho que motiva esté proceso
y quien lo perpetró?

2' Caso'afirmativo ?Cuál .es el ca
lificativo legal-, y que'peña corres
ponde aplicar?-      
A la primera cuestión él Dr. Cor-'

nejo dijo: pieiiGÓ como el señor
Juez del-Crimen que-el homicidio
de.que se acusa a Emilio Aden
ésta suficieutemeiite comprobado
por el informe médico corriente á
fs. 2 2,-lapartida d'e defunción'agre-
gada*á  fs. 30 y declaraciones de.
los testigos Lorenzo. Gómez (fs. 2
vta) y Dalinda Gorriti de ‘Rodrí
guez (fs. y á 7)^  

De estos antecedentes y demás
diligencias sumariales, resulta que
en la noche .del 24' de Julio de 

  1918, en la finca Obando, Depar
tamento de .Rosario .de la Fronte
ra, encontrábanse bebiendo en casa
de Eslratóu Rodríguez., varios in
dividuos y por causas nimias se

  produjo un ■'incidente entre los
concurrentes Emilio-Aden y Sergio
■Romero, pasado el chal y en cir
cunstancias, que este 'último se- di-

’rijía en compañía de Lorenzo Gó
mez á tpmar.sus caballos para re
tirarse, salió .por atras Aden y

• dirijiéndose á Romero, Te dijo: Te
  mato, y; acto seguido le hizo fue-
' gp .cpú -la escopeta que llevaba

consigo ocasionándole 1.a muerte.
El encausado en la declaración

que prestó ante el señor Juez de
Instrucción corriente áfs,- 26,110
niega ni confiesa ser autor de este
delito, por que’ dice, nada recuerda
sobré - el particular, dado el estado
completo de- ebriedad en que se
encontraba cuando 'sucedió el he
cho; -péro es d'e advertir que él
mismo manifestó qúe ésta declara
ción 1 e /ha.-. sido sugerida por 'sus
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paisanos, y que en-la declaración
que prestó anteriormente en, el
sumario de prevención,'se confesa
ba autor de los disparos de escope
ta que ocasionaron la'muerte á Ro
mero, aunque aduce en su descargo
que los hizo después de haber sido
provocado y atropellado por la
victima.- si bien esta confesión no
ha sido ratificada después, sirve
como un antecedente importante eñ 
contra.del procesado, tanto, más
cuanto que ella está-de acuerdo en
varios puntos con la declaraciones
de los testigos-presenciales del he
cho.    

Voto en consecuencia por la
afirmativp.      
Los Dres. Tamayo y López Do
mínguez por análogas razones se
adhieren al voto del Vocal preo
pinante. .
A la segunda cuestión el Dr. Cor
nejo dijo: El señor Juez, aquo, en
el caso, de autos aprecia la agra-

  vante de nocturnidad, y la atenuan
te de ebriedad parcial, no aceptan
do por consiguiente la eximente
de responsabilidad criminal de
ebriedad completa é involuntaria
alegada por la defensa.
De acuerdo con la doctrina que
sustenta la regla del art. 53 del
Cód. Penal, las circunstancias
agravantes y atenuantes para gra-

’duar la pena deben considerarse-
según su importancia, esto es, pe
sarlo y no contarlos.
En este caso, lá ebriedad del pro
cesado, en-el momento del hecho',
está comprobado en autos, pero no
resulta que haya sido tan comple
ta que la exima dev toda respon
sabilidad' criminal como pretende

la defensa. Sin embargo es una
circunstancia bastante poderosa pa
ra graduar la pena pues si no es
ella .seguramente el hecho no se
produce dado que- no hay. nada
que haga presumir siquiera una
enemistad- anterio'r que dé lugar
á atribuir al procesado un propó
sito criminal preconcebido; de modo  
que su actitud es de creerse que-
se debe en gran parte á su estado
mental, producidos por los efectos
del alcohol y nó a su índole cri
minal.  

La.calificación que hace en su
acusación el señor-Agente. Fiscal,
de homicidio provocado por la
victima, es equivocada, porquemin-
guna prueba existe al respecto.

• El incidente que tuvo Aden con.
Romero, que no consta haya sido
provocado por éste, ya había pasa
do, como dije antes, cuando le hizo
los disparos 'de escopetas tan es
asi, que Romero, al retirarse de la
reunión se despidió de Aden; dán
dole, la mano.
Pienso como el inferior que el he
cho encuadra en el art. 17 Cp. 1,
inc. £° de la Ley de Reforma.N°
4189 y que la -pena, aplicada á
Emilio Aden esja que corresponde.

Por-ello, y demás fundamentos
dél fallo recurrido, voto por su
confirmatoria.

Los Vocales Dres. Tamayo y
López Domínguez, por idénticas
razones, adhieren ál voto preceden
te, quedando en consecuencia acor
dada la siguiente sentencia:

Salta, Octubre 3 de 1919
Vistos: Por los fundamentos y

resultado de la votación que ins
truye el precedente acuerdo, sé con-
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firma la sentencia venida en grado.

Tómese- razón, hotifíqnése' y
devuélvase al juzgado de su pro-’
cedencia. 
Vicente Tamayo—A. F. Cornejo
M. López Domínguez  

  . Ante, mi: Ernesto Arias.  

ACUERDÓ DE MINISTROS

Decreto <N° iülS
     Salta, Eneró 20 de 1921  

Vista la nota de la Jefatura de
Policía en la qué solicita con ca     
•rácter de urgente se la-provea d   
armamento y monturas en cantidad
•que éstimg. * indispensable para la 
dotación que requiere da .misma,    
objeto de -responder ‘ sátisfatoria   .
merite’a las exijencias de. la campa 
ña, y en particular decios departa 
mentos donde.-s.e han instalado es 
tablecimientos industriales y -obra 
jes de importancia que han reuni
do verdaderas-.póbl aciones de tra-
bájadoTesp y'atento igualmente _a 
que se hace imprecindibie dotar a
otras comisarías del armamento-y  

 monturas que necesitan para Jas  
comisiones que . salen en ejercicio

xlel “servicio pérsegüiendo el cua-  
trer.ísmo en las zonas limítrofe  
con Santiago del Estero y; Tucú   ?
man de donde.vienen continuas so 
licitudes en tal sentido', y      

  CONSIDERANDO:

  Que esté gasto está comprendi
do- entré los'que prevé él art. 7 de
la Ley de Contabilidad.i significan
do at:mismo tiempo und ob! igación
del gobierno el proveer a la segu
ridad y a! orden público,         

ElL Grobcrnador de la, Provincia
    en acuerdo .de, Ministros  

        DECRETA:         

Art. I".-—- Autorízase a la Jefatu
ra. de Policía para que llame a li-.  
citación pública por ef término de
diez días, i a provisión del siguien
te armamento y equipo:   
100 ‘Carabinas Wiuchester.de 12
tiros modelo ejército Norteameri
cano;        
50 revólvers tipo «Policía»
100 Monturas completas tipo -«Po
li cía Capital Federa1» para tropa.

s Art. Las prepuestas deberán
diri¡irse bajo sobre con .la inscrip-

   cióñ «Licitación?’ al. señor Jefe de
Policía de la Provincia. La aper.-

  tura de las propuestas -tendrá lu-
  gar el’día 5 ele .Febrero del. co
rriente año a horas 10, en el despa-  

  clio del señor .jefe. -. . . . "
   Art. 2%-7Átiéhdasér este gasto

con él producido, de Rentas Gene
rales, impútese; al presente decreto  
y dése cuenta oportunamente a la    
}?L Legislatura.         
  Art- ^.-^Cómutfíquésedpublíque-^

  se y dése al RegistroOficial;  
    CASTELLANOS

jjd-tio Paz        
  AL López Domínguez

Es. copia:.. Di López’ Rey na

..         Deeréfo'..--N.° 1331     
        Salta, Epero 26-.de 1921       

7 Vísta la nota elevada -por.' la    
Jefatura de Policía en la que so
licitase' provea- de dos ágentés
a Ja.ÉToímsaríaóde ‘ Embarcación

; porser .de irñpfescípdiblejÉece-;  
sidad .para la mejorVigilañcia de    
ese Distrito,            

El' Gobernador Ec 'lad Erotdncia, -  
  en aáterd-o -de Ministros      

        ecreta:                     
    Art. 1’—-Créase dos plaizá^dé-    

.agéntés de policía para laiCpmi-;  
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■sáría del Distrito de Embarca
ción con el sueldo mensual que
fija la ley de presupuesto vigen
te del’"año, ppdo.

Ar.t- 2°.-LÓs gastos que. oca
sione el presente decreto se ateii-
■derá de rentas generales impu
tándose ‘ al mismo, con cargo de
■dar oportunamente cuenta a la H.
Legislatura.

Art. 3-—Comuniqúese; pu1?lí-
■quese y dése al R. Oficial.CASTELLANOS

Julio J. Paz
M. López Domínguez

Es copia: D. López Reyna

     Decreto N*  1333 .
    .Salta, Enero’ 26 de 1921
"Vista la nota elevada por la

Jefatura defolicía (N- 194-M/19)
solicitando la creación de una
•Sub-Comisaría rentada en él
Distrito de Embarcación; dada
la imprescindible necesidad de

  establecer la' debida vigilancia
en esa zona donde existen graii
•cantidad de obrajes y estar en
cuadrado él presénte casó en lo
que estatuye el Art. 7- déla Ley
<le Contabilidad,      
El: Gobernador de la Provincia  ■

en acuerdo de Ministros
  DECRETA:

Art, T—Créase una sub-Co-
misaría rentada en el Distrito

 -de Embarcación, con la asigna
ción mensual qué determina -la
Ley de gastos vigente del año
ppdo.

Art. 2-—Nómbrase Sub-Comr-
sario de Policía de Campaña al
señor don Ernésto .Soria,’ pío-  
puesto por la Jefatura: . =

Art. 3- —Los gastos que de
mande la ejecución del presente
decreto se -atenderán de rentas
generales imputándose al mismo,
cón cargo de dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura. •  

Art. 4‘—Comuniqúese, pñblí-
quese y dése al R. Oficial.

castellanos   
Julio J. Paz

•M. López’ Domínguez
Es cppia: D. López Rey na

I
I

Decreto. N-: 134.1
Salta, Eneró- 29 de 192E

Debiéndose convocar al pue
blo deja Provincia a elecciones
de- Senadores y Diputados á la
H. Legislatura de acuerdo .a lo

 dispuesto por los Art..'78 y 137
Inc. 6.° dé la Constitución y

considerando:
• á) Qué la situación éxtraordir
naria determinada"por la parali
zación durante un año del P. Le
gislativo a‘consecuencia del sis
temático y deliberado ausentis
mo de algunos miembros de >ás
H. H. C. C. y la pasividad in
tencionada'de los demás, -Obliga 
ál P. E. a encarar el. caso
constitucional, dentro de la rea
lidad de los hechos que son pú
blicos y. notorios. .

- b) Que las H. Cámaras lian
sido convocadas reiteradamente,

I
I

I
I
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primero á sesiones ordinarias,
y. después a extraordinarias, por
decreto de-fecha 6 de Julio, 11

  de Setiembre y: 28 de -Octubre
ppdo. sin. que hayan concurri
do cada vez al recinto-legislati
vo mas que algunos poco  
miembros, qué ni, siquiera .se
sionaron en miñona. para adop-

 'tar medidas a fin'de compeler
a los, inasistentes, .lo que de
muestra el plan de. facilitar o. de
jar prevalecer "la acción de los
  legisladores^obstruccionistas.  

c) Que ’el propósito de estos
 de impedir él funcionamiento del
del P:. L. ha sido exteriorizado
en hechos .y declaraciones ex
presas firmadas por el señor
Presidente del 0. Senadoy otros

  Senadores, que obran sin con
ciencia de-sus actos, bajó la im
pulsión y dirección local de per
sonas extrañas a la" H. Legisla
tura, sin que la. mayoría'de Ja.
misma haya tomado iniciativa
ni adoptado resolución alguna,
para resguardar sus fueros ni
restablecer la normalidad, en lo
que. .atañe, a.ese poder del Esta

 do.    
  d) Que el hecho cuya reali
dad "está en la conciencia públi
ca. de que es un Cómjté político
el que dispone de la voluntad y
dirije los actos de los Legislado
res obstruccionistas basta:pó’r si
solo para. . desautorizar moral
mente y nulificár JegaTmént ’e, las
réspluCionés adoptadas por una
 m-ayoríá' ocasional del, H, Sena
do que actúa eií' forthá mecáni
ca. por ■ cuenta ajena,, dando' lu-

   gar.ua‘;-..una 'iléjítima- sustitución

de personas y facultades que se 
traduce en un'a verdadera Usurpa
ción de funciones, por parte'de
los que sin haber sido elejidos   
representantes del pueblo, reem
plazan de hecho a los consagra
dos por el votó popular, hacien
do. recaer sobre4 éstos la respon
sabilidad de la maniobra con la 
cual, aí impedir deliberadamen
te la sanción de leyes necesarias 
y benéficas, han producido en 
forma delictuosa contra- ¡os in
tereses públicos/ -el caso más
grave .entre ■ todos los conocidos 
en Salta, de que ún número’ me
nor. de.personas, haya causado 
una suma mayor de daños áb
pueblo de lo Provincia.

e) Que aún prescindiendo de-
la circunstancia anotada .de das    
usurpación del mandato legisla-  
tivo, que es de. pública eviden
cia, y aceptando la ficción le
gal de que los .expresados .legis
ladores procedan por voluntad  
y con conciencia, propia, su ac-    
.titud dé obstruccionismo dados
los antecedentes que la determi
nan y los’.fines que con ella se
persiguen, constituye ún atenta
do á la moral política y al orden
constitucional que' por razones
de patriotismo y de cordura, es-
necesario impedir , que prospere-
y forme antecedentes en nuestra  
vida institucional. . :

f) Que'el. motivo oficial y pú
blicamente confesado por los se-  
dadores obstruccionistas que
realizan el paro legislativo, para
continuarlo, é.$ el de provocar la
intervención nacional ' remedió
creado por- ia Constitución para  
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J  corregir estajos anormales en
i  as provincias en las circunstan-

*    cías previstas por-aquellas, en-
■ tre las cuales ni puede incluirse
>.  el .caso actual de - Salta, sin in-
i vertir todas las reglas de la ló-
f    g’ica constitucional. Aquí no se

  solicita la intervención para j:e-
i    guiarizar una situación anormal
í producida por hechos irrepara-'
' ’ bles, «sino que se forma’artificial

■   y expresamente una situación
I irregular para pedir la iuterven-
.  ción» qué'no tendría ni pretexto
' - sin ese procedimiento que im-

. porta una burla a las leyes y a
los poderes públicos, «de que los

1 ' mismos que' violan la Constitu
id - -ción pidan al;poder federal que

los recompense por la subver-
h sión institucional que ellos mis-
* raos producen».        
1. . g") Quedadas las fallas, erro-

  res y arbitrariedades que los
i ^obstruccionistas atribuyen al. P.
< E. y que se invocan como fuñ-
:   damento para pedir la interven

ción podían y debían haber sido
■ .llevados ql conocimiento y dis-
r -cesión de las H. Cámaras, las
1 1     -que mediante el-ejercicio de fa-
i    cu hades constitucionales, desde
;  a investigación parlamentaria
?  n todas las ramas de la admi-
j  istración que el p. E. hubiera
* facilitado ampliamente,, hasta el
' • juicio político, disponen de to-
' dos los medios para regularizar
■ -lá'situación y para corregir to-
¿ dos los males cíe' que se quere-
í   lian ante el Gobierno Nacional,
í lf) Que sobre tal materia,' es
3   pertinente y obligatorio tener en

 cuenta, que la .intervención a

Salta decretada en 1918., tuvo
como uno desús principales. fun7
damentos para ser requerida  
por el pueblo .y decretada por
Exmo. Gobierno de la Nación,
el hecho de que en la Legisla
tura de la-provincia, no había
entonces y no lo hubo desde
periodos anteriores, representan
tes de la oposición, en forma que
no se podía realizar la fiscaliza
ción de los actos del p. E aparte
de que la unanimidad con que
dominaba en las Cámaras el
partido gobernante, era una prue
ba de hecho de que la - libertad
del sufragio no estaba garantí--
zada. En cambio la actual Legis
latura de'Salta, elegida y reno
vada en elecciones sin tacha,

■ tiene * representantes de todas
las opiniones políticas, siendo de
notar que justamente lá mayo
ría del señado corresponde a la
tendencia partidaria que solicita
la intervención. Esa mayoría
cumpliendo las •obligaciones del
mandato legislativo y; actuando

’en forma más honrosa para sus
miembros,"pudo -desenvolver su
acción dentro del mecanismo
constitucional del Estado, siendo  
en consecuencia improcedente,
injustificada y contraria a nor
mas elementales de vida consti
tucional, la pretensión de que
 el poder federal debe convertir
se en agente supletorio de insu
ficiencias electorales o parlamen
tarias de los  grupos políticos
sin eficacia entre la masa popu
lar o en la legislatura de provin
cia.      

’i) Que uña doctrina concor-
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    danto con La’ que-informa el cri-
  torio constitucional, de este Go-

  bienio en el casó presente, ha
sido expuesta por el señor ^Mi
nistró, del Interior, en común i-

   caciones al. Gobierno de Górdo.-
  ba y especialmente en la con- 

  'testación denegatoria, dél pedi
do.. de Iñtej'vencian de algunos
miembros de la Legislatura de’
Santiago del Estero, en cuya
comunicación, se expresa lo -si-

    .guien te:- «Los' liechps. produci-
  dos en esa provincia no pueden
    autorizar-en forma alguna Ta

  intervención federa! que sólo se 
   ustifica dentro de-los preceptos

   -de lá constitución en sus’artí-
  culos 5 y 6. Cuando G&bíernos

como el de santiag'o del Estero
se encuentran bajóla égida de

 la verdad institucional, las .sí-
    tuáciones -accid entales, como l a s
  que ustedes denuncian, tienen

  sú remedio en la legislación de
cada Estado, y no pueden -co-
pregarse .con la acción federal

  y menos con ’ actitudes incon-
cebibles.y que.no son de espe
rar hicieran indispensables la.‘
adopción de otros 'temperame.n-;
tos imponiendo medidas nacio-

  nales..          
  ;<En este sentido el poder eje-

    cutivó .espera, del patriotismo
de ustedes la - actitud . concór-  

    dan te -con las; altas aspiracione   
    .que .nos orientan hacía el más
    ^üfoplido acatamiento del ve  

   redicto de las 'urnas-. llevando
  los. conflictos de -ésta .índole á
  la decisión .del pueblo que és

fuente _prigih.áfia- y, exclusi va  
     delas reppeséntacio'nespúblicas».  

. - j) Qué con independencia de
los resultados exteriores ■ que-
pudiera motivar la paralización
del poden Legislativo de salt   

l y considerando el - caso en suS-
efectos-internos qué afectan el’
orden institucional y Jas nece-  

.‘sidades. públicas de la provin
cia, el P. É. está en el deber de fip

  jar el concepto legul de la - si
tuación de acuerdo con la rea-   
lidad de los hechos ..producidos,.

  a fin de evitar qué- por una in-    
terpretación puramente' literal,.

  puedan - prevalecer'cláusulas re-    
glamentarias- de la.Constitución
sobre loá preceptos fundameñ-  
tales en que .se basa la cons-  
tracción y el sostenimiento de-  

  las poderes del Estado."     
   ■ k) Qué teniendo 'cada uno de;    

.ellos una misión constitucion   
prefijada,’ cuyo cumplimiento no-
puéde eludir ni dejarla enervar
o estorbar por los otros poderes,
si la Legislatura, en la plenitud
de: sus ■funciones, actuando en  

■ asamblea general, no puede re
solver, la anulación del Poder Le-  
gislativo, menos puede hacerlo-
,una de. Jas ,ramas, y minchó me-    
nos un grupo dé sus miembros,,.  
ya sea que procedan, por propia

• deliberación o . pór sugústionés     
extrañas, 'dél hiismo modo que
varios jueces,” ni todos ¡los fun-   

    c-iónarios juntos de la. AdLiiimis-
  tración.de Justicia iio pueden fe-    
solver -la ■ anulación "del; Poder     

  Judicial/               
1) Qué Si‘ algunos, o todos'los

  miembros de la- Administración         -
dé-Justicia dejasen pon' tiempo^
indefinido de. ejercer sus -fúñelo-   

traci%25c3%25b3n.de
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nes, persiguiendo cualquier fina
lidad, esa actitud no podría dar
motivo a tina interverrción cons
titucional del poder federal .en
la Provincia,, sino simplemente a
la vacancia de los cargos aban
donados, que deben ser . provis-,
tos de nuevo, de acuerdo con las
leyes ,-y dentro de los resortes
constitucionales correspondien
tes al orden interno del Estado.-

11) Que dicha conclusión legal,
respecto al caso hipotético de
los miembros del .Peder Judicial
si lo paralizaran “por abandono
voluntario y deliberado de sus
funciones, es de extficta aplica
ción a| caso real de los legislado
res, que por inasistencia • de más
de un año han suprimido de he
cho el-poder legislativo de la Pro
vincia.      

m) Que-el P. ’E.'a cumplido
con la más empeñosa -persisten
cia el deber de convocar a las
H Cámaras, poniendo enjuego
para conseguir qué funcionen,
todos los- medios legales que le
son propios, pero rehusando

. atender proposiciones incompa
tibles con toda moral política, que'
se hicieron llegar al jefe del Po
der. Ejecutivo por miembros di-
rig-entes del grupo obstrucibnis-
tár, ofreciéndole solucionar todas
las dificultades si aquel se pres
taba a desconocer la Cámara
de Diputados, renovada eñ las
elecciones del año. pasado, con
la .condición de adjudicarse' de
antemano un número determi
nado de bancas-' a la fracción
radical intransigente que conti
nuó su política de obstrucción

por haberse rechazado sin dis
cutida, aquella negociación cu
yo solo enunciado era ultrajan
te para el decoro cívico.

n) Que por un gradual anona
damiento la H. Legislatura se a
invalidado a si. misma, material,
moral y constitucionalmente,
permitiendo que alguno de sus
miembrosjhayan obstaculizado su
funcionamiento durante todo el
periodo.de sesiones ordinarias y
de las extraordinarias hasta el-
presente, en que estando próxi
ma la fecha fijada por la consti
tución «para las elecciones anua-  
les de legisladores, e_l P. E. debe
hacer la convocatoria corres
pondiente de conformidad - a la
situación creada por la perma
nente y ¿deliberada inacción de
cámaras’qué no han dado más
señales de existencia, que im
procedentes redamos adminis
trativos por cobros de sueldos,

■único asunto para el cual’acep-
'taban mantener con el ejecutivo,
las relaciones naturales entre
los poderes del Estado.

• ñ)- Que la inhabilitación del P.
L; de Salta resuelta por un gru-

’ po político y realizado por la
mesa directiva del -Senado y
varios miembros del mismo cuer
po, se a consumado con la -com
plicidad pasiva de otros, pero
en especial por la de la Cáma
ra de Diputados, que al .poner
se en duda por el Senado dé la
legitimidad de su constitución,

.no.se reunió para defender su
decoro como cuerpo político ni 
la legalidad de £u existencia co
mo rama del poder legislativo,

periodo.de
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  dejando- en pié. un conflicto ir,- ,
terne de ja' Legislatura, que püj

    d.ó^ser.sóiü.étido. a- la- decisión-
del Superior' Tribunal de -Jpstl--

    -cía, qué cómo- alta-córte feroyin- .
  ciatieStá Jlmpiidá a resolver- las -

    Cuestiones-de órdén constitúcio- '
nal, cuya;dilúcidacióif dentro'de •

   la; leg’íslacióiitdérEstado,. puede
evitar a la Provincia el 'allana- .
miento innecesario de su rititd- :
nómía.           
  Que ei propositó delaTICá- 
mara de Diputados dé concurrir

 a la' anulación 'de la .'Legislatura.
    esta además demostrado' por -él  

liécjió deque la Presidencia de a-
qúel!a .no. -haya cumpliticí sus de:
peres. constitúpionaPes, para pro- '
.pender a la-reunión de la'Asam-
blea.Degislativaj'nf de.hiibér . da- .
do .siquiei-a respuesta.' L ¿oro un i- •

 cáciones der'IJ:Ej etí tal .sentido..
o), Que'Ll..aílíGül0-'.’^3. ‘dé-i Ja

Constitución' de. la Provincia' es?
    ablece que.; ningún arde las Cá-
  niaras! podrá suspender.stis. sé-'.

  siones por más de t'rqs días: sifr a-
cuérdode. Ta ''otra-, '/lisposición
que se .lía violado 'duran te un a-

   no-porjambas/hecho que las'.cq-
    locañfuérár .de’ la Constitución’ lo '

mismo., que Id están sus' mienp- '
tiros .eií ’.virtud ele lo . dispuesto
póT el Arti $2 autorizando déclá-

    rar- cesantes' aTq§-'’ legisladores '
por inasistencia-notable; la: que
se-ha .producido en los -términos

  más ■extremos- por-'parte -de la '
     mayoría • dé. ambas Cámaras; \

' p) Quecomo consecuencia- de
 todo Jo -eXppesto, que jes d'epú-
  blica .tibtotiedad, .existéí en •Sa-1-
  ta.Degisratura-,Góraó    poder' in- ■
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''mantente.'pero'no hay degisiado-,  
. jreS) por ■ abandono’ que .-‘him, .tire-  

cIto de<suS. cñrg'ps los miembros  
' de amjóas.' Cámar.asn -Esta- Si-  

tuación constituye una. realidad    
. a la qué no sqlameuteno-ha con- 

c'urrido él P. ;Ji. sino q'ue ha  
’ extremado su -empeño para evi-   

.. tar- que "sé consume,, pero q ue  
producida'-debe reconocerla;, en  

. str'.sig’tí.ificadó efectivo y -afron
taría en la forma que imponem    
las altas- Otiligacibnes wilstitu- 
clónales y patrióticas,-' que de-    

  be ■ Henar etí las circunstáñcias  
de -excépci-ón ; en"'quejé. toca      
áctulrr coñ; sus ‘'mejores ener-; 
.gías-pará.'defendei? intereses y   
las instituciones dé la provincia;  

  q) .'Que eñ tal concepto ’1 a de
claración 'iqué haeé-el pjE."dc

 á .-'inexistencia derlas Cámajas,..   
' no importa de su- parte qn acto  

adverso contra • él p. iti-'siilp el:  
reconocimiento de uii hecho,
del que rio 'puede prescindir. ;al
aproximarse ' la ' fecha en que.
por •■deber ‘cpn sti tueronáb- debe  
cbnvocár a elecciones, , y la-'re-

■'sollición-que‘se. ve- obligado ■ a  
adbptar' eb;m e; considera ‘de7 •  
siertás’ todas pías bañeasr de :1a  

■tLeg isla tura,: mo: es una' • disolu-
''cióti de 'las-■ciímara-s^porque'l-iá-
'.bi.end.o"de^apaJrecidó v'-ellas,;. por   
iaíotivbskle'-hecho, mó -.puede' qi-..   
solverse ^lo-rqué-ha . cesado <d.é
'éxisfin:éú la realidad, Este con-
’cepto se eorroborá.-con . Va ’ cir-
címstancia de que? ej P-.- j-í.- -.no     
produce ni' producirá acto a-Igu-
rió de fuerza-, para ocupar .el ré-    

 eiñ to- de la Legislatura y ni   de
   intró misión -ten", iiíc- jdenciás   -de   
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 Jas Cámaras entre-sí, resolucio
nes ele sus autoridades o actitu
des de sus miembros' en caso
deque a consecuencia del pre
sente decreto, determinaran reu
nirse -para ejercer a última hora
con o sin derecho, el .mandato
incumplido dudante todo un pe-
triodo legislativo-. En esa emer-
.gencia. ei P. E. acatará ,1a -deci
sión del Superior Tribunal ’ de
Justicia a quien corresponde en
tender ’ sobre la cuestión de
hecho que pudiera suscitarse so
bre posesión del recinto legisla
tivo entre la nuevak Legislatu
ra elegida y los pertenecientes
a la que sus propios miembros
han declarado inexistente.

r) Que la-resolución dele.
. en él sentido indicado, no solo
  no éntraiía una medida contra
ria a4 la- entidad constitucional,
de lajcegislatura, sino- que im
porta una manifestación efecti
va de la "necesidad que reconoce
de su acción y un paso inevita
ble para cumplir con el deber de
asegurar en forma definitiva la
normalidad de su funcionamien-
-to. .Habiéndose hecho esto im
posible, con sus elementos actua-

  les, por las causas que son cono
cidas, jamás podría decirse con
razón que el p. e. atenta-contra

  el P. l. por llamarle a la vida
mediante el amplio comido que

  exigen lás circunstancias. En tal
concepto la resolución de reor
ganizar totalmente lá Legislatu
ra por una elección completa,
lejos de constituir una lesión ni
legal ni moral, ni política éontra
la misma, es la mjor y más efi-

cáz defensa que puede hacerse
de smdignidad deprimida y de
su existencia ahulada por repre
sentantes .infieles .a su mandato.

Estos han convertido al P. L.
en tina ficción. .Con la renova
ción completa "de sus miembros
el P. E.‘ lo restituye a la realidad
de sus funciones constitucionales.

rr) Que el reconocimiento de
esta situación de hecho por par
te del P. E. 'no tiene por móvil
ni antecedente el propósito de
gobernar sin-la colaboración del
P. Legislativo qué la ha solicita-’
do y procurado por todos los
medios a su alcance, que la de
sea en bien de ]a Provincia para
la sanción de leyes de necesidad
y dé 'fomentó y. también pura
que ejevza sus’facultades de fisca
lizar la administración. Al P.. E.
nohe preocupa que eú lá Legis
latura'exista mayoría favorable
independiente, o adversa, con tal
que haya legislatura, en' ejerci
cio. Careciendo la actual de
miembros que cumplan su man
dato y siendo imposible la exis
tencia de.'uii poder sin las per
sonas reales que le' den vida

  efectiva, el*P.  E. de acuerdo
con los más sanos principios de
la ciencia política, concordantes 
con el espíritu de nuestra cons
titución, resuelve realizar con
más derecho y jamás con me
nores garantías legales para el
'electorado de las que puede ofre
cer, el poder federal, la reorga
nización del poder legislativo.

s) Que aparte de las verda
des arriba anotadas, la convo
catoria a una elección general
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de legisladores, responde a rin
móvil de honradez democrática

  y d^ respeto ,a la soberanía
popular. El P. E. por medió de
las urnas quiere someter a la
decisión de su verdadero juez,
que es Ja opinión pública, la
querella-, que equi vocando juris
dicciones, le ha promovido ante

  el Gobierno Nacionaly.el grupo
  disidente dél partido de^cuya

mayoría surgió el actual gobier
no. En estas condiciones, i los
próximos comicios serán, un ple
biscito auténtico, cuya absoluta
legalidad ha de; poner una ; vez

  inris en evidencia que muchas
provincias, y entre- ellas Salta,,
tiene capacidad' suficiente para
rejirse con arreglo a sus propias,
instituciones y a'las- raodalida-

  des características de su verda
dera personalidad colectiva, a-Ja

  que asiste el más araplio,.dere-
cho parardeseñvolverse' sin ser
condicionada por intereses,. cri
terios y fuerzas extrañas-a-las
que natural y espontáneamente
dirijen -los movimientos de su
vida in térná.      

Por éstas consideraciones:
€1 Poder (ejecutivo de la Provincia

en acuerdo de (Dinisfros   
  DecneTfí:  

Art' IfP-r-Convócáse al pueblo de
la Provincia -paira elecciones-gene
rales de-Diputados y Senadores que
de conformidad. al -Art-.-78 y 137-
lu.c. 6.,J-de Ja, Constitución se-reá-

  lizarán -el día 6 de Marzo próximo.
■ Art.. 2.°—Diríjase nota a la H.
Cámara de Diputados de la Nación

 solicitando tenga a bien designar
una comisión de diputados - de Jas

diversas tendencias de opinión par-'
tidaría representadas en dicho cuer-
.po, a fin .de que trasladándose a
Saltaetf'fecha anterior al día de
los -comicios de Marzo próximo, se
info me de las cond.icipnes en que
se prepara, desarrolla y realiza el
acto electoral, con el objeto’dé que
por propia observación puedan dar
testimonio de cómo se ,'iespétá y
garantiz en-esta prov ncia la liber
tad y legalidad de sufragio,

Art. 3.°—Diríjase comunicación
desigual carácter y con el mismo

.objetó a los directores dedos; prin-
'c páles diarios- de la República y
al ¿Circuló de Ja Prensa*.  i .
- Art. 4.°—Desde, la fecha de este
decreto, hasta el día mismo de la
elección, el señor.Ministro, d.e Go
bierno destinará una hora de 11 a
12 en su despacho para atender
todas las. quejas y reclamos o in~ 

¡ ,dicación“de lós .ciudadanos y par
tidos po íticos para, facilitar y ga-
rantizar la libre emisión del voto
al mayor número posible de elec-

"tores en toda-la provincia’, as’egu-
rando a ia vez la aplicación de.me-
didás disciplinarias para las infrac
ciones y. la finalidad establecida^
por la ley en materia electoral.

Art. 5."—Comuniqúese, pub’íque-
se y dése al- R.’O.’y archívese;

    CASTELLANOS  
  JULIO J. PAZ  

      . M. López Domínguez

'Es copia: D. López Rey na  

      DECRETO .Ñ°-JM2
    Salta. Enero 31. de .1921

  . De conformidad a lo dispuesto
en el Art. - 1.” del decretó, de fecha.
29 dél-,corriente mes pbr el qué sé

  .convoca' al pueblo, dé la', provincia
para elecciones generales de.Dipu-

i fados y.-.S'énadbres a JaTT.- Legisla-
i ’ tura y en .cumplimientp-.a- lo djs-
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puesto por el Art. 29 ele la Ley de
Elecciones de la Provincia,

€/ Gobernador be la provincia
en acuerdo be (Diniotros

  DECRKTA:

Ai t. l.°—Convócase al pueblo
•de la Provincia a_ elecciones gene
rales de Senadores y Diputados a
la H. Legislatma, iñs que tendrán
lugar el día seis de Marzo próximo.

Art. 2.6 A los efectos legales co
rrespondientes declárase que elijen
un Diputado y un Senador cada
uno de Ios-departamentos siguien
tes: Cachi, Cafayate, Caldera. Cam
po. Santo, Candelaria,- Cerrillos,
•Guachipas. Truya, Metan, Molinos,
La Poma, San" Carlos, Santa Vic
toria y La Viña; un Senador y dos
Diputados; Anta, Chicoana, Oran,
Rivadavia, Rosario de la Frontera I
y. Rosario de Lerma; un Senador
y seis Diputados por la Capital.

Art. 3.°-—Comuniqúese, publíque-
•se y dése al Registro Oficial . *

' CASTELLANOS
Julio J. Paz

  M. López Domínguez
Es copia: D. López Réyna.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N." 1320
Salta, Enero 21 de 192.1

Encontrándose vacante el cargo
■de Sub-Comisario’ de la División'
•de Investigaciones,

El gobernador de la Provincia
decreta:

Art. lu.—Nómbrase Sub-Comisa-
rio de ’la División de la Investiga-
•ciones al señor Valentín Moreno
«con antigüedad ai Io del cte.

Art. 2C—Comuniqúese, publique-
se y' dése al R. Oficia!.-

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es-copia: M. I- Avellaneda Of. Io 
de Gobierno

■Decreto N.° 1321
  Salta, Enero 21 de 192  

Vista la.nota N" 187 M..19, ele
vada por la Jefatura de Policía,
El Gobernador de la Provincia

decreta:

Art. Io.—Nómbrase Sub-Comisa-  
rio de Policía de la Capital al señor  
Enrique Laceres. i  

Art- 2°.—Comuniqúese, publíqce
se y dése al R. Oficia’.

CASTELLANOS
J ulio J. Paz

Es copia: M. I. Avellaneda Of.’ l<f
de Gobierno  

Decreto N.° 1322
Salta. Enero 21 de 1921

Vista la solicitud presentada por
la señora Concepción -barrio de
Simó, en la que píde se le conceda
un pasaje de 2a clase desde ésta á
Buenos Aires donde ingresará a
un hospital para someterse a un
tratamiento médico urgente'y aten
to a que se trata de una; señora
pobre, madre -de varios ñiños, y
que la enfermedad que la queja es
tá comprobada por. el certificado
médico que acompaña,  
El Gobernador de la Provincia

decreta:

Art. Io—Acuérdase a\Ia señora
■Concepción Barrio de Simó,' un pa
saje de 2a . clase desde esta Ciu
dad a Buenos Aires-
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Aw;2flJ-43xpfdáse ■■ íá urden co    ’
r -e póndien te,. co' m úñfcj uese, p nblí-
quese v -d'és-í nl-R. Oficial.' '
        CASTELLANOS  

      ' Julio-J. Paz ' '
Es copia:'-1)... -López'Reyna

         DecretaÑ.°O'323'    
' Salta,'Enero 22-de 1921.

Vista la solicitud de licencia pre- '
sentada por.el señor Joaquín Cor
nejo Saravia a' la. que. -acoinpaña el

•- certí fi cad o ju edi co. corréspqn di en te,

El '.>G-ó'bt^n-tíEb'r. de: la Pr^MíLo,

   DECRETA:  

Art -1°,—.Concédese licenciapor el. 
término de veinte días,, con‘'goce de
¡sueldo, • al Secretario del Departa
mento- de Obras Publicas don Joa
quín Cornejo Saraviai    

Art; -2°.—'Comuniqúese, publique-'
se y dése al'Registro Oficial.  

     CASTELLANOS
          .. - -I-urjo J. Paz

Es,-copiá D. López Reyna '  
 

    Decreto N, 1325    
      "Salta, Enero. 23. de 192.1
Visto, lo actuado en el Exp.

N9 5406 del Ministerio de-Ha-
ci en d a, y ..atento -1 os informes de 1 a
Jefatura-de Policía y Contaduría
General, por los que se comprueban
los servicios prestados por—don
Juan Aparicio, como Comisario
de-Policía de Santa Victoria y acón-"
sejan el pago de los.-sueldos que
reclama,       

El -Gobernador de la Provincia "

  decreta:

' . A rL i7—Reconócese * íós serví-     .)
ci.os prestados por-él._ señor Juan t

.Aparicio, co.mo Comisario de San-
tá Victoria desde el fó de Lebrero-
al. 6; de.Marzd’ de’’19'20y l-iquíL    . ./

; d'ese por' .Contaddría; los sueldos-    '
■ correspondientes con "imp uta-ció 11     7

al Inc. 4o Item 5°-de la Ley de-
Presupuesto; dé 19x9. puesto on vi-   ' ’ =
gencia por decreto del 1” de Oc-  
tulire de-1920.                         

• ' Art.t20.—Liquídese, los sueldos-
de. ios t agen fes, como'lo .indica/Cbñ- ,/
taduría a javór de. la. Jefatura de;       .<
Policía, para que sean abonados.por     . -
intermedio -del Comisario Pagador-   -
O del Comisario actual. -     

  Art, 3°—-Comuniqúese, spublí-        
• quese. v- dése al R. Oficial.      ¡

    CASTELLANOS       J
-'       - júr/TO.’ j. Paz‘-     J
Es copia:' D. López Reyiia    1

    

- Decreto N-.“ 1326               
  Salta, Euéro 24 de rgté.i-   '

Siendo necesario' integrar' la.     • -I
Comisión . Municipal -de la i“-Sec~   i
c.ión del Departamento.' de Anta,.    ---.
por haber sido nombrado juez de-
Paz-el señor Manuel A. ■’Toledo,.
El Gobernador-de la, Provincia      

          DECRETÉ:'               '

  .Art. iG.—- Nómbrase- - miembro-   - j
  de la Comisión Municipal de la 1“    |
Sección dél Departam ento de Anta    . 7
en reemplazo de don ManueR Ap- ‘

  tonio Toledo al señor Paulino  
Echazú.                ' '

Art. 2".—Comuniqúese, . p.ublí-    
quese y dése al R.. Oficial'.;- "•    
   CASTELLANOS   

      Julio J. Paz
Es copia: D. López Reyna        
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Pecreto N.° 1327  
Salta, Enero 24 dé 19*21   

  Debiendo reorganizarse la Comi
sión Municipal de la 2a sección de
Anta,    

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i-—Ñómbranse miembros
déla Comisión Municipal de la
segunda sección del Departamen
to de Anta a los señores Segundo
Cuellar Órtiz, Pascual Guzmán,
José A. O. García, Manuel J. Cor
balan é Hipólito Ortellada.

Art. 2'—.Comuniqúese, publí-
-qrtese y dése al R.- Oficial,

CASTELLANOS
Julio J. -.Paz

JEs copia: D López Reyna

Decreto ’N.° ,1328

Salta, Enero .24 de 1921
 ncontrándose vacante el cargo

de Encargado de la Oficina' del
Registro Civil deja 2a sección del
Departamento de Anta, por tras
lado del señor Santos Cuellar- que
lo desempeñaba,

El Gobernador de -la Provincia
  DECREfl'A:

   
Art. x-—JJómbrase Encargado

 ■de la Oficina del Registro Civil de
la 2’ sección del Departamento, de

  Anta al’ señor Anterior O- García.
Art. 2’— Comuniqúese, publí-

•quesejy dése al R. Oficial.
CASTELLANOS

Julio J. Paz
.Es copia: IX .López Rey na

DECRETO N- 1329

Salta, Enero 24 de T921
‘ Por- razones de mejor servicio,

El Gobernador .de ¡a. Provincia
decreta:  

Art. i-—Declárase cesante al
Encargado de la. Oficiha del Re
gistro Civil de San José de Or-
quera don Pablo E. Saravia xy
nómbrase-en su reemplazo al señor
Leoncio- Albornoz.

Art. 2-—Comuniqúese’.. pablí.i
quese y dése al R. Oficial.

. ' CASTELLANOS
    Julio J. Paz

Es copia:—D. López Reyna,
    ,, ... —. —.  

Decrete N.‘’.l330     
Salta, Eneio 34 de- 1921

Vista la- nota elevada por el De
partamento de Obras -Públicas, en
la que solicita se nombre un peón
jardinero y existiendo vacante,
El. Gobernador de la Provincia.

Decreta .        

- Art. íu—Nómbrase peónjardinero-
de la Cása ’de Gobierno al ciúáadá-
ño José Félix iGómez z

Art. 2°—Comuniqúese, publique--
  se y désela! R. Oficial. , '
    CASTELLÁN-pS 

JULIO J- PAZ
Es -copia: D, López- Reyna

Decreto N° 1332
Salta. Enero 26de1-92l-

Siendo oportuno reo'-ganizir la
Comisión Municipal del Distrito de_
Coronel Moldes



Págr, '1766     Boletín Oficial     Núm. 845» 

€1 /), Ejecutivo,de la Piovincia
decreta:

Art Io—Nómbranse Miembros .
de la Comisión Municipal del Dis
trito de Coronel Moldes a los seño
res: Arturo Messones, Cristóbal
Escalante, Dermidi.o de Ja Cuesta.
Eugenio Castelli y Pbro. Martín '
Burgos.    

Art. 2o—Comuniqúese; publíque-
se v dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
Julio J*.  Paz

Es copia:—D. López. Reyna.

Decreto^01334  
Salta, Enero 26 de 1921

Vísta la nota N° 174-M-T9, de la
Jefatura de Policía en la que pro
ponedla creación de tres Comisarías
Auxiliares énjel Departamento de
Campo Santo en atención a la me
jor-vigilancia de aquel‘lugar,

El Gobernador de la Provincia
decreta:

Art. E—Créanse tres Comisarías
Auxiliares en. el'Departamento de
Campo Santo para los partidos El
Bordo, San Isidro^ y Cobos.

Art. 2°--Nómbranse Comisarios
de Policía de campaña,-con -carác
ter- ‘ad-lionorem a los señores An
tonio Lucero,-Facundo Cabrera y
Lorenzo VaJdez.

Art. 3o—Comuniqúese" publíque-
se y dése -al R. Oficial.
  CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia: D, López Reyna  

mento de Santa Victoria.  
El Gobernador de la Provincia-

decreta:    
  Art. .lu—Créase úna Sub-Comisa;

ría Auxiliar para el Departamento
de Santa ■ Victoria y nonibrase 
Sub-Comisario de Policía con ca
rácter ad-honorem al señor.Benja-
min Moreno.

Art. 2°—Comuniqúese, publique 
’se. y dése- al R. Oficial.,  

CASTELLANOS-
Julio J. Paz

Es copia: D. López Rey.na  

Decreto N-° 1336  
  - Salta, Eneror-26 de. .1921 .

Habiendo uiia vacante de Sub-
Comisarió de Policía dé la Capital,
y conforme a la.. propuesta, de  a ,
jefatura.'  

¿Z 'Gobernador de la  provincia.

Decreta    
Art. I.® -Nómbrase SuNComisa-

rio' de Policía de la Capital, al se
ñor Miguel Ángel Carpinacci, con
la asignación mensual, que deter
mina la Ley de Presupuesto vigen
te en el año 1920.  

Art- 2.°—Cornuníquese.jpublíqúe-
se y dése al Registro.» Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz       

Es copia;. D. López Reyiía.

Decreto'N° 1335
    Salta, Enero 26 de 1921
.Vista la nota de la Jefatura.de

Policía, por la que solicita un re
fuerzo a la Policía 'del Departa

  Decreto N° 1337

Salta, Enero 27 de 1-921
Vista la renuncia presentada por

el Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Campo Duran,

Jefatura.de


  El Gobernador la Provineia ■
decreta:.

Art. l.°—Acéptase la renuncia
  interpuesta por el Encargado de la .

Oficina del Registro Civil de Cam
po Duran señor Justino Torres,
con antigüedad al 1? de Octubre
del año ppdo.        

Art. 2.°—Nómbrase en reempla-
  zq del díráitenté," con anterioridad,

al l.° de Octubre del año podo, fe-.
cha desde ¡a cual presta servicio al
señor Carlos Ruiz Chamorro..
..Art. 3."—Comuniqúese, publique -

se v dése al Registro Oficial. '
     CASTELLANOS

Judio J. Paz
  Es copia.— D. López Reyna

i i'   Decreto ■.N--" 1340

4     Salta, Enero 29 de 1921
; -Vista la. renuncia presentada por
i el señor Leónidas Peñalba del car-
¡ _ go de Auxiliar de la InspeccióirGe-
í riera! de Milicias, en atención a sus
í ,v   fundamentos.
í' 67 Gobernador be la provincia ■
í . '               DECUETA:

Art. l.°—Acéptase la renuncia ih-
1 ierpuesta por el Auxiliar de la Ins-  

     p'ecc-ión General de.Milicias. don
Leónidas Peña:ba y nómbrase en
su reemplazo al señor Jesús M.

! Romero. . - '
i Art.' 2 “—Comuniqúese, publíque-

se y dése al Registro Oficia'.
i     CASTELLANOS

. JULIO J. PAZ  
Es copia:—D. López Reyna.

1 ------------------
MINISTERIO DE HACIENDA

    Decreto Nc 1319  
Salta, Enero 21 de. 1921

Vista las diligencias precedentes.
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que corren eúr el expediente N” 6315  
seguidasipor don Alfredo?A. Dozo so
bre devolución del cinco por ciento,
de los descuentos hechos & sus habe
res como Subcomisarío de policía
de la segunda sección de Rosario
-de la Frontera, atento al informe
de la Comisión Administradora de.
la Caja de Pensiones y Jubilaciones
y al dictamen del- señor Fiscal Ge-?
neral; yhabiendo llenabo el recu
rrente todos los extremos exigidos
por la Ley,  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1°— Liquídese por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones al señor
Alfredo.-A. Dozo’ la cantidad de
($ 78.83’ m/h) setenta.y ocho pesos
con ochenta y tres centavos moneda
nacional, en concepto del'descuento
que se hiciera del cinco por ciento
de sus haberes, en el puesto que de
sempeñaba desde Febrero de 1917
a Abril de 1918.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese
y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
M. LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copia Pedro R. Torres

Decreto N.°1324
Salta, Enero 22 de 1921

Encontrándose vacante eb cargo
de Receptor de Renta del Galpón,
2a Sección del Departamento de
Metan por renuncia del que lo de
sempeñaba,

  El Gobernador E'e la Provincia

DECRETA:
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, .Art-l0.2—Nópibrase ai señor Ma-
  ñiiél Rómeip Escobar - para deséni-  
    ■peña.r.eT-reféridó'cargo, aceptando  ■
  se la fianza dada eñ su favorpor  
     el’Er, Arturo S. Tormo por Ja can?
  tidad de 13.000 ) frece mil

pesos. :j%      
Art..2".—Comimíquese, pnbb'qué.-'

sex dése-al R. Oficial.-'
           CASTELLANOS  

  M/LÓPÉZ. DoíÜNGUEz
     Es copia: Pedfo.'R. Torres      

       Decreto N.° .1338           

'S’UCESÓRÍO—EL señor -Tuez ¿le    
1 Ia Instancia doctor Alberto Men-

     Saltaj Eneró ¿7. dé1921
  Siendo conveniente crear en Cant-

po’Durán una Oficina receptora,
en-atención de la-distancia que me
dia entre esta localidad.y la-exis¿,

  tente én/Embarcación, al-'propio  
tiempo que consulta la mejor per   

       cepción de.la renta’;como la comu-  
   nielad -de los-contribuyentes,      

  :' £1-Gobernador be. la provincia.:
        DECRET/V  

         -Art. 1.°--Créase -nina. Receptoría
    en Campo Dúrán.    
    Art. 2.“---Nómbrase para. desem

peñarla, a ;dpn Ramón González-,
quien previa. la fianza5de ley -será   
puesto-eii-posesión-de su cargo. ’’ 

    Art. 3.°^-Encárgase del expendió  
  de Gtífás'de Campo Duran, al ac-

       tual Comisario- de esa localidad,
don Angel C. Ojeda.     

Art. 4'. -Comuniqúese, publíque-
      se v déáe.al-Registro Oficial.  
              CASTELLANOS-  

             M; López'Dosiinguez. .
Es’copia: Pedro/R. Torres  

  Decreto 'N.° 1339    
         Salta, Enero -28;de 1921

Vi ta la Fetoncia presentada

  por J), Juan M.-Óáyiia y atento   
    jos/fundaraeiifos de la misnia-   
  jEZ Gobernador de Id Provincia   

drcketá:  
  Art. 1’—Acéptase la -referida

  renuncia ' y nómbrase en su  
reemplazo p.ara desempeñar t el   
cargo de Expendedor de Guías  
de Lumbreras (Metan}, al Sr. D.
José- Lehio,- quien otorgará: -la  
 fianza que establece el Art. - 77 
de la Léy. de'Cqntábilidádg      

Arta ;2;-—Comuniqúese,-pttblf-  
quese y dése’alR. Olicial.        

              CASTELLANOS    
             M; López - DpMiNopE¿  

Es..copia: Pedro R./Torres-      

  de i? instancia de. segunda iióixi.i -   
ijacióñ, doctor'’Aibeífó'‘Mé.ñcliqfq^    

‘   ha dispuesto .sé cite; llame-’y em-
  place por el término de. treiiita días 
  contados desde - la.primera’ publi-  
   cációü-del presente,, á todos los-que.    
  sd consideran' .con. derechos ’a-loj   
bienes- ..dejados, por, fairecimieuto   
de- Aurelia Iñigo de' Teséyfa,4?a   

  seah como herederós.órácréedófes,  
para que. dentro deulicb o término     

  comparezcan: a- duducir sus acciones   
    en forma-por ante esté' juzgado .y  

.secretaría 'del’ q.u§ -suscribe bajo   
apercibimiento de.lo que hubiere  

   1 ligar- por d erecho,Salta, ‘ Febrero-   
3 de- 19-2,0.                 

       'Ariurp Peña Iba. i.. S  
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■clioroz por auto de' .fecha. 14 de
‘Octubre de 1920 declara abierto el
.juicio sucesorio de Pablo Anaguin
y manda se cite por edictos á los
que se consideren coa. derechos en

-el para qúe comparezcan á hacer
los valer dentro de treinta días-.

Salta, 3 dé Febrero de 1921
Arturo peña iva

los’diarios que-el interesado desig
ne y por una vez en el «Boletín
Oficial-» haciendo conocer la. pre
sentación y citando a .todos los
acreedores para que concurran a
la junta de verificación de crédito,,
que tendrá, lugar en la sala de
audiencia deljuzgado el diá dos de:
marzo.del.corriente año .a horas
nueve, edictos que deberá publicar
el deudor dentro, de las veinticua
tro horas bajo apercibimiento de
tenerlo por desistido de su petición.

Señálase para la notificación en
la secretaria los dias lunes yjueves
o subsiguientes en caso de feria.
Deí escrito que antecede téngase
presenté.—A. Meudioroz.—-Lo que
el suscrito secretario hace-saber a
sus'efectos.—Salta, Febrero 5 de-
1921.           

Ricardo N. Messone. Sacraíaría

Imprenta. Ofícial

REUNION DE ACREEDORES-En
•el jnielo dé reunión -de acreedores
-solicitado por el señor José Maíz
Ferez, el señor Juez doctor Alberto
Meudioroz á cargo interino del

Juzgado del doctor Humberto Cá-
■nepa, a dictado el siguiente auto:

Salta, Febrero 5 de 1931—Au
tos y Vistos: Atento a lo que re-
suite del informé del secretario del

   uzgado d¿ comercio, lo dictami- ■
nado por el señor Agente Fiscal y
■estando, comprobado los requisitos
'-exigidos por el art. 8 de la ley nri-
inero 4156; desígnase como inter
ventores a los acreedores Banco.
Español del Rio de la Plata y Barr
eo de la Nación Argentina, para
que unidos al contador don José

  M. Decavi sorteado ante el actua
rio; comprueben la. verdad de la
exposición presentada, recojan los
antecedentes, examínen -loá- libros
para informar sobre la conducta

  del solicitante, situación y porve
nir. en. los negocios-y exactitud de
la nómina de acreedores presentada
suspéndase toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embar-

  * *go de bienes, con excepción, de las
•que tuvieren por objeto, el cobro
de un crédito hipotecario, privile
giado, librándose los oficios corres
pondientes, publíquese los edictos,
por el término de quince días en


